
Historia de Creación 

El MAE es la autoridad ambiental del Ecuador, que ejerce en forma eficaz y 
eficiente el rol rector de la gestión ambiental, que permita garantizar un ambiente 
sano y ecológicamente equilibrado para hacer del país, una nación que conserva y 
usa sustentablemente su biodiversidad; mantiene y mejora su calidad ambiental, 
promoviendo el desarrollo sustentable y la justicia social, reconociendo al agua, 
suelo y aire como recursos naturales estratégicos. 

El Ministerio del Medio Ambiente del Ecuador, fue creado por el presidente Abdalá 
Bucarán, el 4 de octubre de 1996 mediante Decreto Ejecutivo No. 195 publicado 
en el Suplemento- Registro Oficial No. 40 del 4 de Octubre de 1996. 

Con Decreto Ejecutivo No. 505, de enero 22 de 1999, publicado en el Registro 
Oficial No. 118 de 28 del mismo mes y año, se fusionan en una sola entidad el 
Ministerio de Medio Ambiente y el Instituto Ecuatoriano Forestal y de Áreas 
Naturales y Vida Silvestre- INEFAN, dando como entidad resultante el Ministerio 
de Medio Ambiente. 

Con Decreto Ejecutivo No. 3, de enero 23 del 2000, publicado en el Registro 
Oficial No.3 de enero 26 de 2000, se reforma el Estatuto del Régimen Jurídico 
Administrativo de la Función Ejecutiva, estableciéndose que en la organización de 
dicha Función consta el Ministerio de Turismo y Ambiente, entre otros. 

Mediante Decreto Ejecutivo No. 26 de enero 28 de 2000, publicado en el Registro 
Oficial No.11 de febrero 7 de 2000, se dispone que bajo la denominación de 
Ministerio de Turismo y Ambiente se fusionen en una sola entidad la Subsecretaria 
de Turismo que pertenecía al Ministerio de Comercio Exterior, Industrialización, 
Pesca y Turismo y el Ministerio del Ambiente. 

En abril del 2000 con Decreto Ejecutivo N.259 se deroga el Decreto N.26, 
separándose así turismo y ambiente, creándose con total independencia jurídica, 
financiera y administrativa, el Ministerio del Ambiente. 

En la actualidad, el Ministerio del Ambiente gestiona su acción en base de varias 
leyes como: La Constitución Política de la República del Estado; la Ley Forestal y 
de Conservación de Áreas Naturales y Vida Silvestre, publicada en el Registro 
Oficial No. 64 de 24 de agosto de 1981; La ley de Gestión Ambiental, publicada en 
el Registro Oficial No. 245 de 30 de julio de 1999; el Texto Unificado de 
Legislación Secundaria del Ministerio del Ambiente, expedido mediante Decreto 
Ejecutivo No.3399, publicado en el Registro Oficial No. 725 de 16 de diciembre de 
2002; la Codificación de la Ley de Servicio Civil y Carrera Administrativa y de 
Unificación y Homologación de las Remuneraciones del Sector Público, Texto 
promulgado en el Registro Oficial No. 16, de 12 de mayo de 2005; Control Interno 
de la Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado, entre otras.} 
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http://www.ambiente.gob.ec/sites/default/files/users/mponce/DECRETOS-1.pdf

